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Quinto.- Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el “Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones” (Estatuto 
Orgánico), el cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014.

Sexto.- Otorgamiento de concesión única para uso público. El 31 de enero de 2018 el Pleno 
del Instituto resolvió, entre otros aspectos, otorgar a favor de la CFE una concesión única para 
uso público, con una vigencia de 30 (treinta) años contados a partir del 16 de marzo de 2018 
(Concesión Única).

Séptimo.- Acuerdo de Cambio de Bandas. El 11 de abril de 2024, se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación, el “ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones aprueba la propuesta de cambio de bandas de frecuencias dirigida a las 
personas físicas o morales que sean titulares de derechos sobre el uso, aprovechamiento y/o 
explotación de las frecuencias 162.400 MHz, 162.425 MHz, 162.450 MHz, 162.475 MHz, 162.500 
MHz, 162.525 MHz y 162.550 MHz” con número de acuerdo P/IFT/200324/102, el cual entró en 
vigor el 10 de mayo de 2024 (Acuerdo de Cambio de Bandas).

Al respecto, el Acuerdo de Cambio de Bandas estableció un plazo de 10 días hábiles, contados 
a partir del día hábil siguiente a aquel que entrara en vigor para que los titulares de derechos 
sobre el uso, aprovechamiento y/o explotación de las frecuencias contempladas en el mismo 
manifestaran su aceptación respecto de la propuesta de cambio de bandas.

Octavo.- Aceptación de Cambio de Bandas. El 24 de mayo de 2024 mediante el oficio 
CFET/TU/0029/2024, CFE manifestó su aceptación al Acuerdo de Cambio de Bandas respecto 
del Permiso 314 y del Permiso 350 (Aceptación de Cambio de Bandas).

Noveno.- Solicitud de Opinión a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. El 30 de mayo de 
2024 mediante el oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/547/2024, la Dirección General de Concesiones 
de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, solicitó a la Unidad de 
Espectro Radioeléctrico emitir opinión respecto a la viabilidad técnica del cambio de bandas y, de 
ser el caso, emitir dictamen respecto a la compatibilidad electromagnética y las medidas técnico-
operativas que podrían incorporarse al título de concesión de espectro radioeléctrico para uso 
público que, de ser factible, otorgue el Instituto.

Décimo.- Alcances a la Aceptación de Cambio de Bandas. El 16 y 30 de agosto de 2024, la 
CFE presentó ante el Instituto diversa información complementaria, a fin de que ésta fuera 
considerada en el análisis de la Aceptación de Cambio de Bandas en los términos siguientes:

“[…]

No obstante, y en alcance al mencionado oficio, remito una actualización del formato técnico 
anexo al Acuerdo de Cambio de Frecuencias, en el cual se señalan los registros (sitios y 
canales) que la CFE opera y mantiene de su interés, al amparo de los dos permisos remitidos 
a ese Instituto.
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Sobre lo anterior, una vez que sean considerados estos registros para ser plasmados en un título 
de concesión de espectro radioeléctrico para uso público, por este conducto la CFE manifiesta 
que por lo que hace al resto de sitios y frecuencias que están indicados en los dos dos 
permisos otorgados en 1993 para instalar y operar un sistema de radiocomunicación 
privada, remitidos mediante mi oficio CFET/TU/0029/2024 ya no son de su interés.” 

“[…]

Mediante mi oficio CFET/TU/0065/2024 de fecha 15 de agosto de 2024, la CFE presentó un 
alcance al cumplimiento a lo establecido en el Acuerdo de Cambio de Frecuencias, y para lo cual 
remitió una actualización del formato técnico anexo al mencionado Acuerdo, en el cual se señalan 
los registros (sitios y canales) que la CFE opera y mantiene de su interés, al amparo de los 
dos permisos remitidos a ese Instituto.

En ese sentido, y una vez revisado el citado formato técnico por esa Unidad de Espectro 
Radioeléctrico, por medio del presente se da atención a sus observaciones, solicitando que 
únicamente se contemplen los tres registros desglosados en el formato anexo al presente y por lo 
que hace al resto de sitios y frecuencias que están indicados en los dos permisos otorgados 
en 1993 para instalar y operar un sistema de radiocomunicación privada, remitidos mediante 
mi oficio CFET/TU/0029/2024, se reitera que no hay interés.” (Sic) (Énfasis añadido)

Dicha información se remitió a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, el 19 de agosto y 3 de 
septiembre, ambos de 2024, mediante los oficios IFT/223/UCS/DG-CTEL/883/2024 e
IFT/223/UCS/DG-CTEL/897/2024, respectivamente.

Décimo Primero.- Opinión de la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Con oficios
IFT/222/UER/DG-IEET/0670/2024 e IFT/222/UER/DG-IEET/0671/2024, ambos notificados el 4
de octubre de 2024 vía correo electrónico a la Unidad de Concesiones y Servicios, la Dirección 
General de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos de la Unidad de Espectro Radioeléctrico, 
remitió los dictámenes correspondientes a la Aceptación de Cambio de Bandas.

En virtud de los Antecedentes referidos y,

Considerando

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, décimo 
sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(Constitución), el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme 
a lo dispuesto por la propia Constitución y en los términos que fijen las leyes, teniendo a su cargo 
la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, 
así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo 
establecido en los artículos 6o. y 7o. constitucionales.
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Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que, entre otros aspectos, regulará de forma asimétrica 
a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 
competencia y la libre concurrencia, e impondrá límites al concesionamiento y a la propiedad 
cruzada que controle varios medios de comunicación que sean concesionarios de radiodifusión 
y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, 
garantizando lo dispuesto por los artículos 6o. y 7o. de la Constitución.

De igual forma, corresponde al Instituto, conforme a lo establecido por los artículos 15, fracciones 
IV y XV, 17, fracción I, 105, 106 y 107 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
(Ley), el otorgamiento de concesiones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, así 
como resolver respecto de cambio de bandas de frecuencias para, entre otros, la introducción de 
nuevas tecnologías, dar cumplimiento a los tratados internacionales suscritos por el Estado 
Mexicano y para el reordenamiento de bandas de frecuencias.

Por su parte, además de las atribuciones indelegables establecidas por la Ley al Pleno del 
Instituto, el artículo 6, fracciones I, XVIII y XXXVIII del Estatuto Orgánico, establece como 
atribución de dicho órgano colegiado la de regular, promover y supervisar el uso, 
aprovechamiento y explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los 
servicios satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura activa, pasiva e insumos 
esenciales y las demás que la Ley y otros ordenamientos le confieran.

Por otro lado, conforme a los artículos 32 y 33, fracción III del Estatuto Orgánico, corresponde a 
la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones de 
Telecomunicaciones, proponer al Pleno, a solicitud de la Unidad de Espectro Radioeléctrico, la 
modificación a los títulos de concesión, permisos o autorizaciones por cambios de oficio de 
bandas de frecuencias atribuidas a servicios de telecomunicaciones. 

En este orden de ideas, y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción 
y supervisión de las telecomunicaciones, así como la facultad de proponer de oficio el cambio de 
bandas de frecuencias, el Pleno, como órgano máximo de gobierno y decisión del Instituto, se 
encuentra plenamente facultado para modificar o, en su caso, emitir los títulos habilitantes 
correspondientes, como consecuencia de cambios de oficio de bandas de frecuencias atribuidas 
a servicios de telecomunicaciones.

Segundo.- Reordenamiento de las frecuencias 162.400 MHz, 162.425 MHz, 162.450 MHz, 
162.475 MHz, 162.500 MHz, 162.525 MHz y 162.550 MHz. Como se señaló en el Antecedente 
Séptimo de la presente Resolución, en el Acuerdo de Cambio de Bandas este Instituto determinó
viable que las frecuencias 162.400 MHz, 162.425 MHz, 162.450 MHz, 162.475 MHz, 162.500 
MHz, 162.525 MHz y 162.550 MHz fueran clasificadas como espectro protegido atendiendo a las 
siguientes consideraciones:



Página 5 de 15

“Las telecomunicaciones desempeñan un papel fundamental, a través del cual se pueden proveer 
servicios relacionados con la seguridad de la vida humana; por ejemplo, prevenir a la sociedad en caso 
de potenciales perturbaciones naturales que puedan alterar su integridad y seguridad. Así mismo, es un 
factor fundamental en la predicción de amenazas, en la atención en casos de rescate y en la 
recuperación, rehabilitación y reconstrucción una vez que ha acontecido algún desastre natural.

Es así que, debido a la importancia de utilizar tecnologías de radiocomunicaciones para proveer 
servicios de seguridad de la vida humana, diversos organismos, instituciones y entidades nacionales e 
internacionales llevan a cabo acciones orientadas al estudio y al desarrollo de planes e instrumentos 
regulatorios, así como a implementar nuevas tecnologías con el objeto de garantizar la seguridad de la 
vida humana. Entre estas acciones se encuentran el establecimiento de medidas que permitan su 
correcta operación, así como la asignación de frecuencias aptas para su uso.

Tomando en cuenta lo anterior, dentro de las acciones de administración del espectro radioeléctrico se
considera a la reorganización del espectro como una herramienta fundamental para dar paso a nuevos 
servicios en ciertas bandas del espectro radioeléctrico. En este sentido, la Recomendación UIT-R SM. 
1603-21 define la reorganización del espectro radioeléctrico como:

‘… un conjunto de medidas administrativas, financieras y técnicas para liberar, completa 
o parcialmente, las asignaciones de frecuencia existentes de usuarios o equipos en una
determinada banda de frecuencias. Posteriormente la banda de frecuencias podrá
atribuirse al mismo servicio o a servicios diferentes. Estas medidas pueden aplicarse a
corto, medio o largo plazo.’

Al mismo tiempo, el documento citado señala que, para introducir nuevos servicios o mejorar los
existentes, puede ser necesario un desplazamiento de los titulares de espectro radioeléctrico actuales
hacia nuevas bandas de frecuencias, de modo que, teóricamente, cualquier banda de frecuencias podría 
someterse a alguna forma de reorganización y obtener beneficios técnicos, económicos y sociales de la 
implementación de dicho procedimiento.

Por otra parte, la UIT establece que existen tres tipos de reorganización:

a) Cambio en las condiciones técnicas de operación en una determinada banda de frecuencias.
b) Cambio en el uso de una determinada aplicación o tecnología de una banda de frecuencias en
específico.
c) Cambio en la ubicación espectral de un determinado servicio.

Dicho lo anterior, la reorganización del espectro radioeléctrico en nuestro marco regulatorio se 
materializa en la figura del reordenamiento, contemplado en la Ley, en la cual se introdujo éste como un 
supuesto para la procedencia del cambio de bandas de frecuencias.

Así, la figura del cambio de bandas de frecuencias se convierte en un mecanismo para llevar a cabo un
reordenamiento, toda vez que éste podrá realizarse de oficio o a solicitud de parte entre el concesionario 
y el Instituto o entre concesionarios, previa autorización del Instituto; puntualizando que uno de sus 
objetivos es hacer disponibles ciertas frecuencias del espectro radioeléctrico para fines de un mejor 
aprovechamiento o su uso por diversos servicios, como por ejemplo servicios de seguridad de la vida 
que resulten en beneficio de la sociedad permitiendo su operación libre de interferencias perjudiciales2.

1 Consultable en: https://www.itu.int/dms_pubrec/itu-r/rec/sm/R-REC-SM.1603-2-201408-I!!PDF-E.pdf
2 “INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDEN LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, Y LA LEY
DEL SISTEMA PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN DE MÉXICO; Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES
EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN”. 25 de marzo de 2014, Iniciativa del Titular del Poder Ejecutivo, página 21.
Consultable en: https://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/62/2/2014-03-24-1/assets/documentos/Ini_Telecomunicaciones.pdf
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Conforme a lo anterior y considerando que el espectro radioeléctrico es un recurso finito, pero 
reutilizable, debe implementarse una adecuada gestión del espectro radioeléctrico para satisfacer las 
nuevas demandas del mercado, hacer eficaz la asignación del recurso, lograr mayor eficiencia en su 
utilización y/o responder a los cambios en las atribuciones internacionales de frecuencias.

Es así que, considerando que la gestión del espectro se entiende como ‘la organización de las
atribuciones de bandas de frecuencias entre usuarios/servicios y la aplicación de medios que garanticen 
el respeto de tales atribuciones’3, el reordenamiento deberá entenderse como un instrumento de gestión 
del espectro radioeléctrico, y deberá realizarse en función de un marco reglamentario, que para el caso 
que nos ocupa se encuentra establecido en los artículos 54 y 56 de la Ley, esto es, en atención a los 
derechos y principios establecidos en la Constitución y la Ley, así como en los instrumentos que se 
exponen a continuación:

a) CNAF. En el marco regulatorio nacional se reconoce el uso de diversas frecuencias para los
servicios de seguridad de la vida humana en bandas Very High Frequency (VHF), dentro de las 
cuales existen algunas específicas para la coordinación y cooperación en caso de emergencias a lo 
largo de la frontera común con Estados Unidos de América para operaciones de búsqueda y
salvamento, y para seguridad de la navegación, de conformidad con la atribución de las bandas de
frecuencias establecidas en el CNAF, al tenor de lo siguiente:

Respecto a las atribuciones anteriores, el CNAF establece las notas nacionales siguientes:

`(…)

MX105 El 9 de diciembre de 1998 se firmó en la Ciudad de México el Memorándum de
Entendimiento entre México y los Estados Unidos de América, relativo al uso de las
frecuencias portadoras que se enlistan a continuación para coordinación y cooperación 
en caso de emergencias a lo largo de la frontera común:

Estas frecuencias portadoras se clasifican como espectro protegido dentro de la zona 
de compartición definida en el Memorándum referido.

3 Informe UIT-R SM. 2093-4. Consultable en: https://www.itu.int/dms_pub/itu-r/opb/rep/R-REP-SM.2093-4-2021-PDF-S.pdf
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MX108 El 25 de septiembre de 1996 se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se 
clasifican como espectro libre las bandas de frecuencias que se enlistan a continuación. 
Las características técnico-operativas respectivas se estipulan en el mismo documento.

Las frecuencias extremas de cada una de las bandas señaladas representan la 
frecuencia central del primero y último de los canales.

(…)

MX114A El 4 de enero de 2021 se publicó en el DOF el Acuerdo mediante el cual el 
Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones clasifica las frecuencias 162.400 
MHz, 162.425 MHz, 162.450 MHz, 162.475 MHz, 162.500 MHz, 162.525 MHz y 162.550 
MHz como espectro protegido para la difusión de alertas tempranas.

MX115 El 11 de agosto de 1992 se firmó en Querétaro, Querétaro, el Arreglo
Administrativo entre México y los Estados Unidos de América, relativo al uso de las
frecuencias portadoras por la Comisión Internacional de Límites y Aguas que se enlistan 
a continuación:

Estas frecuencias portadoras se clasifican como espectro protegido dentro de la zona 
de compartición definida en el Arreglo referido.

MX116 El 2 de julio de 1991 se firmó en Chestertown, Maryland, el Arreglo 
Administrativo entre México y los Estados Unidos de América, relativo al uso de las 
frecuencias portadoras que se enlistan a continuación para propósitos especiales por 
los respectivos países a lo largo de la frontera común:

(…)´.

En observancia a lo anterior, por medio de las notas nacionales anteriormente citadas para la banda de
frecuencias 162.0375-174 MHz, se reconoce que, pese a estar atribuida a título primario a los servicio 
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fijo y móvil, se utiliza para aplicaciones de seguridad de la vida humana, en particular para la 
coordinación y cooperación en casos de emergencias en la zona de frontera con Estados Unidos de 
América y son consideradas como espectro protegido; por tanto, se advierte que dentro de la banda de 
frecuencias 162.0375-174 MHz se puede proveer este tipo de aplicaciones, en particular en las 
frecuencias 162.400 MHz, 162.425 MHz, 162.450 MHz, 162.475 MHz, 162.500 MHz, 162.525 MHz y 
162.550 MHz clasificadas como espectro protegido.

Al respecto, en la banda de frecuencias 162.0375-174 MHz actualmente operan sistemas de banda
angosta para entidades públicas y comunicaciones privadas que no son utilizadas para fines de servicios 
de seguridad de la vida humana, por lo que es necesaria la reubicación de todos los usuarios de servicios
diferentes a los de seguridad, a otras bandas de frecuencias aptas para la continuidad de su operación.

b) Documento de referencia. Criterios para determinar la clasificación del espectro protegido4.
Este documento señala los criterios por medio de los cuales algunas de las frecuencias del espectro
radioeléctrico son empleadas por servicios relacionados con la seguridad de la vida humana (como
aquellos utilizados para realizar observaciones y sondeos utilizados en meteorología e hidrología),
así como los que obtienen información sobre las características de la Tierra y sus fenómenos
naturales (incluidos datos relativos al estado del medio ambiente).

Adicionalmente, se consideran aquellas bandas de frecuencias que cumplen con ciertos principios
de conformidad con tratados y acuerdos internacionales para alertas meteorológicas, avisos a
navegantes, operaciones de búsqueda y salvamento y localización en casos de siniestros o
desastres naturales, entre otros.

De lo anterior se desprende que aquellos servicios utilizados para medir perturbaciones naturales,
así como aquellos que pueden causar afectaciones a la sociedad y los previstos en instrumentos
internacionales, son considerados como espectro protegido, por lo que, de conformidad con el
artículo 55 de la Ley, se deben proteger de posibles interferencias perjudiciales.

En este sentido, es fundamental contar con frecuencias exclusivas para los servicios de seguridad 
de la vida humana en el que puedan utilizarse comunicaciones de misión crítica. Es por ello que 
deben ejercerse acciones que beneficien la disponibilidad de frecuencias adecuadas para dicho fin, 
bajo la premisa de que son el medio de comunicación idóneo que coadyuva a la seguridad en sus
operaciones, la fiabilidad de sus comunicaciones, la interoperabilidad de sus equipos y la rapidez
del establecimiento de comunicaciones en sus campos de actuación, bajo su utilización libre de
interferencias perjudiciales.

Al respecto, las aplicaciones de misión crítica han alcanzado gran relevancia para actuar en
situaciones donde la vida humana, la salud, los bienes o el medio ambiente estén en riesgo, y donde,
en especial, el tiempo y el uso de frecuencias libres de interferencias perjudiciales se convierten en
factores vitales.

Por todo lo anterior, se advierte la importancia de contar con espectro radioeléctrico, libre de
interferencias, para la utilización de sistemas de radiocomunicación que sean empleados en acciones
encaminadas a salvaguardar la vida humana cuando ocurren situaciones de emergencia,
particularmente en las etapas iniciales de cualquier perturbación natural.

De esta manera, al reconocer que los servicios de telecomunicaciones relacionados con la seguridad 
de la vida humana son de vital importancia, se debe fomentar su regulación y uso apropiado, a través 
de estrategias que tengan como objetivo su protección respecto de la operación de otros servicios que 
puedan generarle afectaciones. En este contexto y de conformidad con la normatividad vigente, es de 

4 Consultable en: http://www.ift.org.mx/sites/default/files/industria/temasrelevantes/4698/documentos/2.criteriosclasificacion.pdf
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suma importancia poner a disposición de los servicios de seguridad, frecuencias del espectro 
radioeléctrico dedicadas a equipos de radiocomunicaciones que sirvan a la emisión de alertas 
tempranas para prevenir y/o enfrentar perturbaciones que supongan una amenaza a la vida humana.”

En virtud de lo anterior y al clasificar las frecuencias 162.400 MHz, 162.425 MHz, 162.450 MHz, 
162.475 MHz, 162.500 MHz, 162.525 MHz y 162.550 MHz como espectro protegido, el Estado 
las ha destinado para la operación exclusiva de aplicaciones de seguridad de la vida humana, 
por lo que únicamente dichas aplicaciones podrán operar en estas frecuencias haciendo
necesaria la reubicación de todos los usuarios de servicios diferentes a los de seguridad a otras 
bandas de frecuencias aptas para la continuidad de su operación, como es el caso de la 
Aceptación de Cambio de Bandas.

Tercero.- Marco normativo general aplicable al cambio de banda de frecuencias. La Ley en 
su artículo 54 señala que, al administrar el espectro, el Instituto perseguirá diversos objetivos 
generales en beneficio de los usuarios, como son la seguridad de la vida, el uso eficaz del 
espectro y su protección; así como el cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 2, 6, 7 y 28 
de la Constitución.

El artículo 55 de la Ley, establece que las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico se 
clasificaran, entre otras, como espectro protegido, las cuales son atribuidas a nivel mundial y 
regional a los servicios de radionavegación y aquellos relacionados con la seguridad de la vida 
humana, así como cualquier otro que deba ser protegido conforme a los tratados y acuerdos 
internacionales.  

Asimismo, el artículo 56 de la Ley, establece que para la adecuada planeación, administración y 
control del espectro radioeléctrico y para su uso y aprovechamiento eficiente, el Instituto, entre 
otras cosas, deberá considerar la evolución tecnológica en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión, particularmente la de radiocomunicación y la reglamentación en materia de 
radiocomunicación de la Unión Internacional de Telecomunicaciones.

Por otra parte, el artículo 64 de la Ley, establece que el Instituto buscará evitar interferencias 
perjudiciales entre sistemas de radiocomunicaciones nacionales e internacionales, a fin de que 
puedan operar libres de interferencias perjudiciales en su zona autorizada.

Con respecto al cambio de bandas del espectro radioeléctrico, el artículo 105 de la Ley señala lo 
siguiente:

“Artículo 105. El Instituto podrá cambiar o rescatar bandas de frecuencias o recursos orbitales, en 
cualquiera de los siguientes casos:

I. Cuando lo exija el interés público;
II. Por razones de seguridad nacional, a solicitud del Ejecutivo Federal;
III. Para la introducción de nuevas tecnologías;
IV. Para solucionar problemas de interferencia perjudicial;
V. Para dar cumplimiento a los tratados internacionales suscritos por el Estado Mexicano;
VI. Para el reordenamiento de bandas de frecuencias, y
VII. Para la continuidad de un servicio público.
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Tratándose de cambio de frecuencias, el Instituto podrá otorgar directamente al concesionario nuevas 
bandas de frecuencias mediante las cuales se puedan ofrecer los servicios originalmente prestados.

[…]” 

Por su parte, el artículo 106 de la Ley establece, entre otros aspectos, lo siguiente:

“Artículo 106. El cambio de bandas de frecuencias o de recursos orbitales, podrá realizarse de oficio o 
a solicitud de parte interesada.

[…] 

Sin perjuicio de sus facultades de rescate, el Instituto podrá proponer de oficio el cambio, para lo cual 
deberá notificar al concesionario su determinación y las condiciones respectivas. El concesionario 
deberá responder a la propuesta dentro de los diez días hábiles siguientes. En caso de que el 
concesionario no responda, se entenderá rechazada la propuesta de cambio.

[…]”

En relación con lo anterior, el artículo 107 de la Ley señala a letra lo siguiente:

“Artículo 107. En el caso del cambio de frecuencias por cualquiera de los supuestos previstos en el 
artículo 105, el concesionario deberá aceptar, previamente, las nuevas condiciones que al efecto 
establezca el Instituto.

Una vez que el concesionario acepte las nuevas condiciones, el Instituto realizará las modificaciones 
pertinentes a la concesión y preverá lo necesario para su explotación eficiente. El concesionario quedará 
sujeto a cumplir con las disposiciones legales, reglamentarias o administrativas aplicables.

En ningún caso se modificará el plazo de vigencia de la concesión. En el supuesto de que el 
concesionario no acepte el cambio o las condiciones establecidas por el Instituto, éste podrá proceder 
al rescate de las bandas de frecuencias. Bajo ningún supuesto de cambio de una banda de frecuencia 
o de recursos orbitales se indemnizará al concesionario.”

Con base en los preceptos legales anteriores, el Instituto emitió el Acuerdo de Cambio de Bandas,
el cual determinó de manera oficiosa el cambio de bandas en los siguientes términos: 

“[…]
Acuerdo

Primero.- Se aprueba la propuesta de cambio de bandas de frecuencias a los Sujetos Obligados, en
términos del Considerando Sexto del presente Acuerdo y conforme al esquema de reordenamiento 
siguiente:

Segmento de frecuencias
origen (MHz)

Frecuencia origen (MHz) Segmentos de frecuencias
destino (MHz)5

162.400-162.550
162.400

138-156.275, 156.325-162.425

5 Solo se considerarán como frecuencias destino las frecuencias dentro de los segmentos atribuidos a título primario al servicio fijo y al servicio móvil; 
por tanto, las frecuencias o segmentos de frecuencia que se encuentran clasificados como espectro protegido o espectro libre, de acuerdo con las 
normas internacionales establecidas en el RR y las normas nacionales del CNAF, no podrán asignarse como frecuencia destino.
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Finalmente, dado que la CFE dio cumplimiento a lo establecido en el Acuerdo Segundo del 
Acuerdo de Cambio de Bandas, se considera procedente llevar a cabo el análisis respecto a la 
viabilidad de modificar el Permiso 314 y el Permiso 350 o emitir los títulos habilitantes 
correspondientes.

Quinto.- Los permisos en materia de telecomunicaciones y el Artículo Séptimo Transitorio 
del Decreto de Ley. El artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley establece en su primer 
párrafo lo siguiente:

“SÉPTIMO. Sin perjuicio de lo establecido en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión que 
se expide por virtud del Decreto, en la ley y en la normatividad que al efecto emita el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, las concesiones y permisos otorgados con anterioridad a la entrada en vigor del 
presente Decreto, se mantendrán en los términos y condiciones consignados en los respectivos 
títulos o permisos hasta su terminación, a menos que se obtenga la autorización para prestar servicios 
adicionales a los que son objeto de su concesión o hubiere transitado a la concesión única prevista en 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en cuyo caso, se estará a los términos y 
condiciones que el Instituto Federal de Telecomunicaciones establezca”. (Énfasis añadido).

Al respecto, se debe señalar que resultaría ilógico que las nuevas bandas de frecuencias y sus 
condiciones de operación se plasmen en un permiso en materia de telecomunicaciones, toda vez 
que el marco legal actual no prevé dicha figura ni tampoco prevé su transición al nuevo régimen 
de concesionamiento, como si ocurre en el caso de los permisos de radiodifusión. 

En ese sentido, y atendiendo al nuevo régimen de concesionamiento previsto en la Ley, las 
frecuencias que se asignarían con motivo del cambio de bandas establecido en el Acuerdo de 
Cambio de Bandas, tendrían que ser operadas al amparo de un título de concesión de espectro 
radioeléctrico para uso público otorgado a favor de la CFE.

Asimismo, como ya quedó señalado en el Antecedente Sexto de la presente Resolución, el 31 de 
enero de 2018, el Instituto resolvió otorgar a favor de la CFE una concesión única para uso público 
para prestar servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión en territorio nacional, con 
una vigencia de 30 (treinta) años contados a partir de la fecha de expedición de dicho título. 
Derivado de lo anterior, y considerando que la CFE ya cuenta con concesión única para uso 
público, es viable que el título de concesión de espectro radioeléctrico para uso público que, de 
ser el caso, se otorgue a favor de dicha Empresa Productiva del Estado quede vinculado al título 
de concesión única antes referido, mismo que habilita a su titular para prestar o proveer cualquier 
servicio de telecomunicaciones y radiodifusión técnicamente factible.

Adicionalmente, es pertinente señalar que, en el Permiso 314 y el Permiso 350 se asignaron, 
entre otras, frecuencias del espectro radioeléctrico diferentes a las que fueron objeto del Acuerdo 
de Cambio de Bandas, mismas a las que CFE renunció en sus escritos presentados los días 16
y 30 de agosto de 2024 y que se señalan en el Antecedente Décimo de la presente Resolución. 

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y 
décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, fracción IV, 15,
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fracciones IV, XV, LVII, LXIII, 17, fracción I, 54, 55 fracción III, 56, 67 fracción II, 72, 75, 76 fracción 
II, 105, 106, 107 y 116 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35, 36, 38 y 39 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 6, fracciones I, XVIII y XXXVIII, 32 y 33 
fracciones III y XXIX del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, y el 
“ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba la 
propuesta de cambio de bandas de frecuencias dirigida a las personas físicas o morales que sean 
titulares de derechos sobre el uso, aprovechamiento y/o explotación de las frecuencias 162.400 
MHz, 162.425 MHz, 162.450 MHz, 162.475 MHz, 162.500 MHz, 162.525 MHz y 162.550 MHz”; 
el Pleno de este Instituto expide la siguiente:

Resolución

Primero.- Se otorga a la Comisión Federal de Electricidad, Empresa Productiva del Estado, un 
título de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para 
uso público, en el segmento 148-174 MHz con una vigencia de 15 (quince) años contados a partir 
de la fecha de su notificación. Lo anterior, como resultado de la aceptación a la propuesta del 
cambio de bandas de frecuencias a que se refiere el “ACUERDO mediante el cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba la propuesta de cambio de bandas de 
frecuencias dirigida a las personas físicas o morales que sean titulares de derechos sobre el uso, 
aprovechamiento y/o explotación de las frecuencias 162.400 MHz, 162.425 MHz, 162.450 MHz, 
162.475 MHz, 162.500 MHz, 162.525 MHz y 162.550 MHz” con número de acuerdo
P/IFT/200324/102.

Asimismo, el servicio de telecomunicaciones autorizado en el título de concesión a que se refiere 
el presente resolutivo será provisto al amparo del título de concesión única para uso público 
otorgado por el Instituto Federal de Telecomunicaciones a favor de la Comisión Federal de 
Electricidad, Empresa Productiva del Estado el 31 de enero 2018.

Segundo.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a la Comisión Federal 
de Electricidad, Empresa Productiva del Estado, el contenido de la presente Resolución.

Tercero.- La Comisión Federal de Electricidad, Empresa Productiva del Estado deberá presentar 
ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones el comprobante de pago de derechos, en una 
sola exhibición, de conformidad con lo señalado en el artículo 173, apartado C, fracción I y 174-
L fracción I de la Ley Federal de Derechos, por concepto de la expedición del título de concesión 
respectivo, otorgándole para tal efecto un plazo de 30 (treinta) días hábiles contados a partir de 
que surta efectos la notificación de la presente Resolución.

En caso de que no se reciba por parte de la Comisión Federal de Electricidad, Empresa 
Productiva del Estado el pago referido, dentro del plazo establecido para tales efectos, la presente 
Resolución quedará sin efectos y se procederá al rescate de las bandas de frecuencias que le 
fueron otorgadas. 
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Cuarto.- Una vez satisfecho lo señalado en el resolutivo anterior, el Comisionado Presidente del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, con base en las facultades que le confiere el artículo 14 
fracción X del Estatuto Orgánico, suscribirá el título de concesión señalado en el resolutivo 
Primero de la presente Resolución.

Quinto.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a entregar a la Comisión Federal 
de Electricidad, Empresa Productiva del Estado el título de concesión señalado en el resolutivo 
Primero de la presente Resolución, una vez que sea suscrito por el Comisionado Presidente. 

Sexto.- Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones, el título de concesión para usar y 
aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso público a que se refiere 
la presente Resolución, una vez que sea debidamente entregado al interesado.

Séptimo.- Una vez notificado el título de concesión al que se refiere el resolutivo Primero de la 
presente Resolución, los Permisos 314 y 350, ambos otorgados a favor de la Comisión Federal 
de Electricidad, Empresa Productiva del Estado, el 6 de octubre y 15 de noviembre, ambos de 
1993, respectivamente, quedarán sin efectos por lo que las frecuencias asignadas en los mismos, 
revertirán a favor de la Nación.

Octavo.- Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno a hacer del conocimiento de las Unidades 
de Espectro Radioeléctrico y de Cumplimiento el contenido de la presente Resolución para los 
efectos conducentes.

Javier Juárez Mojica
Comisionado Presidente*

Arturo Robles Rovalo
Comisionado

Sóstenes Díaz González
Comisionado

Ramiro Camacho Castillo
Comisionado

Resolución P/IFT/301024/434, aprobada por unanimidad en la XXVI Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, celebrada 
el 30 de octubre de 2024.

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones.

_________________________
* En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el Comisionado Javier Juárez Mojica,
con fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.
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